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L E Y m 3284 
D E R O G A S E L E Y 2936 — E X P R O P I A C I O N 

T E R R E N O E N C A P I T A L 

M E N S A J E 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
20 de Enero de 1978 

A S E . E L SEÑOR G O B E R N A D O R : 

Por L e y N " 2936 promulgada mediante 
Decreto Ñ<? 2712|75 y publicada en el Bo
letín Oficial y Judicial N ^ 75 del 19|IX|75 
se ordena la expropiación del predio corres
pondiente al Padrón 5205, Manzana 161, en 
el que figura como propietario el Centro De
portivo Gimnasia y Esgrima. 

E l fin que perseguía la norma expropia-
toria, era el de donar posteriormente los te
rrenos expropiados al Club Atlético Mont-
martre para la práctica de actividades de
portivas sociales y culturales, y ampliación 
y remodelación de las instalaciones ya exis
tentes . 

Sin embargo la institución beneficiaría ya 
venía y continúa realizando sus actividades 
propias en el predio expropiado por lo que 
queda desvirtuado el fin público que líri
camente sostenía la norma a derogar. 

E l proyecto de autos pone f in a una prác
tica legislativa que por viciosa y demagógi
ca causó ingentes daños al erario Provincial 
ya que se expropiaron tierras abonando ex-
orbitadas indemnizaciones, con el exclusivo 
f in de donarlas luego a instituciones depor
tivas sin que se analice con serenidad y me
sura si la situación real se compadecía o no 
con la utilidad pública de la norma expro-
piatoria. 

E l proyecto que se acompaña derogando 
la Ley 2936 no significará en manera algu
na privar a la institución beneficiada de su 
derecho a realizar actividad deportiva, social 
y cultural en la Provincia; tampoco mengua
rá las actividades que viene desarrollando. 
Sí, en cambio, evitará al Estado el pago de 
una cuantiosa indemnización. 
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Saludo a U d . con distinguida considera
ción . 

Coronel (RE) 
H O R A C I O RODRÍGUEZ M O T T I N O 

Ministro de Gobierno 

San Femando del Valle de Catamarca, 
20 de Enero de 1978. 

Expte.: C—17449¡77. 

V I S T O : 

L a Ley N 9 2936, promulgada por Decre
to N 9 2712|75 y la facultad conferida por 
el A r t . 1% punto 4 . 2 . , de la Instrucción M i 
litar N 9 1|77; 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga 

con Fuerza de 

L E Y : 

Artículo l 9 — Derógase la Ley N 9 2936, 
promulgada por Decreto N 9 ' 2712J75, en to
das sus partes. 

Artículo 2 9 — Comuniqúese, publíqucsc, 
dése al Registro Oficial y Archívese. 

C n l . J O R G E C A R L U C C I 
Gobernador de Catamarca 

Cnl. (RE) Horacio R:\naldo Rodríguez Mattíno 
Ministro de Gobierno 
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